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FORMA EFT

Comptroller of Maryland
Acuerdo de Autorización para la 

Transferencia Electrónica de Fondos
	Nueva
	Revisión: Fecha de Entrada en Vigencia __________
Permita que pasen 10 días hábiles para efectuar revisiones

Tipo de Impuesto: Marque el/los tipo/s 
	 para el Empleador
	 �Impuesto sobre el Ingreso de 

Corporaciones (Las entidades 
canalizadoras no son elegibles)

	� Impuesto sobre las Ventas y 
el Uso

	 �Impuestos sobre el Combustible

A

P
E
R
S
O
N
A

(S)

D
E

C
O
N
T
A
C
T
O

B

D
É
B
I
T
O

P
O
R

A
C
H

C

C
R
É
D
I
T
O

P
O
R

A
C
H

Todos los contribuyentes deben completar esta sección

Persona de contacto primario de EFT_ _________________________________________________________________________

Dirección___________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________
Ciudad	 Estado	 Código Postal	 Número de teléfono

Persona de contacto secundario de EFT_ _________________________________________________________________

Dirección___________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________
Ciudad	 Estado	 Código Postal	 Número de teléfono

__________________________________________________________________________________________________
	 Firma del propietario, socio o funcionario		  Título	 Fecha

ELIJA SÓLO UNA DE LAS DOS OPCIONES DE PAGO A CONTINUACIÓN
Debe completar esta sección sólo si elige la OPCIÓN DE DÉBITO POR ACH

Si elige el Débito por ACH, usted autoriza al Contralor de Maryland a presentar las anotaciones de débito en su banco para 
calcular el impuesto identificado anteriormente. Usted sólo puede iniciar un débito si llama a la oficina de servicio estatal e 
indica el monto del impuesto que debe pagar por transferencia electrónica de fondos.

Nombre del banco __________________________________________________________________________________________

Dirección del banco __________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________
Ciudad	 Estado	 Código Postal

Número de cuenta bancaria _________________________ Número de ruta o transferencia bancaria __________________________
     Cuenta de cheques    Cuenta de ahorros

__________________________________________________________________________________________________________
Firma del propietario, socio o funcionario		  Título	 Fecha

Debe completar esta sección sólo si elige la OPCIÓN DE CRÉDITO POR ACH
Un REPRESENTANTE AUTORIZADO de su banco debe completar y firmar esta sección para confirmar que usted y su banco 
son capaces de iniciar CRÉDITOS POR ACH en el formato de TXP de CCD + requerido.

Nombre del banco __________________________________________________________________________________________

Dirección del banco __________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________
Ciudad	 Estado	 Código Postal

__________________________________________________________________________________________________________
Nombre en letra de imprenta del representante del banco		  Número de teléfono

__________________________________________________________________________________________________________
Firma del representante del banco			   Fecha

Esta forma se debe completar y enviar por fax a 410-260-6214 o por correo a:
Electronic Funds Transfer Program, P.O. Box 1509, Annapolis, MD 21404-1509

Complete:
	Nombre del Negocio

	Número de Registro Central de Maryland

	Número de Identificación Patronal Federal

	� Número de Cuenta del Impuesto sobre el 
Combustible (Si corresponde)
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Tipo de Impuesto: Los negocios pueden utilizar 
transferencias electrónicas de fondos (EFT) para 
presentar y pagar impuestos de Maryland sobre 
la retención, sobre las ventas y el uso, sobre el 
combustible y sobre el ingreso corporativo. Las formas 
corporativas aceptadas son la 500, 500D, 500DP y 
500E únicamente. Las formas 510, 510D, 510E para 
entidades canalizadoras NO están aceptadas.
Sección A: Todos los contribuyentes deben 
completar esta sección.
•	 Nombre comercial: requerido
•	 Número de Registro Central de Maryland: si 

está registrado
•	 Número de Identificación Patronal Federal: 

requerido
•	 Número de Cuenta del Impuesto sobre el 

Combustible: si corresponde
•	 Persona de contacto de EFT: La persona de 

contacto primario de EFT debe ser una persona 
de su compañía que se involucre directamente en 
todas las fases del proceso de registro de EFT, 
implementación del sistema y pago del impuesto. 
Las instrucciones se enviarán por correo a la 
persona de contacto designada en el acuerdo. 
Además deberá designar a una persona de 
contacto secundaria.

•	 Dirección: Indique la dirección postal que se 
utilizará para la transferencia electrónica de fondos 
correspondiente.

•	 Número de teléfono: Indique el/los número/s de 
teléfono de la persona de contacto de EFT.

•	 Firma del propietario, socio o funcionario: Firma 
autorizada del propietario, socio o funcionario de  
la compañía.

Sección B: Complete esta sección sólo si elige la 
opción de débito por ACH.
•	 Nombre del banco: Nombre del banco que utilizará 

para las transferencias electrónicas de fondos.
•	 Dirección del banco: Indique la dirección de la 

sucursal del banco que utilizará.
•	 Número de cuenta bancaria: La cuenta bancaria 

desde la cual el estado retirará las anotaciones  
de débito.

•	 Tipo de cuenta: Marque la casilla correcta para 
el tipo de cuenta (de cheques o de ahorros) que 
utilizará para la transferencia electrónica de fondos.

•	 Número de ruta o tránsito bancario: Se requiere 
el número de nueve dígitos de ruta o tránsito de  
su banco.

•	 Firma del propietario, socio o funcionario: Firma 
autorizada del propietario, socio o funcionario de la 
compañía. Con esta firma autorizará al Contralor 
de Maryland para que presente las anotaciones  
de débito.

Sección C: Complete esta sección sólo si elige la 
opción de crédito por ACH.
Nombre y dirección del banco: Proporcione el 
nombre y dirección del banco que utilizará para las 
transferencias electrónicas de fondos.
Nombre en letra de imprenta y firma del 
representante del banco (incluya el número de 
teléfono del representante del banco): No puede utilizar 
la opción de crédito por ACH a menos que su banco 
pueda iniciar transacciones en este formato.
Envíe por correo la forma completa a:
EFT Program
P.O. Box 1509
Annapolis, MD 21404-1509

Número de teléfono del Programa EFT: 410-260-7601 •  Fax: 410-260-6214
Los usuarios con problemas auditivos deben llamar mediante el Maryland Relay al 711 en Maryland

Instrucciones para la Forma EFT
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OPCIÓN DE CRÉDITO POR 
ACH

Para utilizar la opción de crédito por ACH, primero 
debe comunicarse con su banco para determinar 
si este ofrece el servicio de Originación por ACH. 
Permita que su banco complete la parte específica 
del Acuerdo de autorización (Forma EFT) como 
verificación de que su banco puede cumplir con 
estos estándares. Complete además la Sección 
A y C antes de reenviar la forma a la oficina del 
programa de transferencia electrónica de fondos.

Debe enviar la información suplementaria de 
presentación junto con su pago mediante el 
formato estándar de CCD+ por ACH y el registro de 
apéndices de TXP. Concentración o desembolso 
de efectivo (CCD) es la forma más básica de 
pago por ACH. Todos los bancos miembros de 
ACH pueden procesar el formato de CCD. El 
registro de apéndices de TXP permite que el 
formato extienda caracteres adicionales de datos 
relacionados con pagos. El TXP se utiliza para la 
registración en impuestos, el código del tipo de 
impuesto y la fecha final del período tributario.

Deberá iniciar la transacción de crédito a través 
de su banco en la cuenta bancaria del Estado por 
el monto del pago del impuesto.

Usted incurrirá en un cargo de Originación por 
ACH de su banco si selecciona la opción de 
crédito por ACH.

Las características importantes de las 
transacciones de crédito por ACH son:

•	 Las transacciones de crédito requieren que 
anote todos los datos relacionados con pagos 
en el TXP de CCD estándar.

•	 Usted incurrirá en los costos de las 
transacciones de crédito por ACH.

•	 Usted será responsable de su propia prueba 
de pago.

OPCIÓN DE DÉBITO POR ACH
Para utilizar la opción de débito por ACH, complete 
la Sección A y la Sección B antes de reenviar la 
forma a la oficina del programa de transferencia 
electrónica de fondos.

Luego de recibir el Acuerdo de autorización, la 
oficina de servicio estatal le enviará por correo 
las instrucciones específicas sobre la iniciación 
de la transferencia electrónica de fondos. Usted 
autoriza que se transfiera cada monto de pago 
desde su cuenta bancaria a la cuenta bancaria 
del Estado mediante un número sin cargo.

Luego de realizar la llamada, el Contralor 
de Maryland será responsable de finalizar la 
transacción satisfactoriamente. La oficina de 
servicio estatal le proporcionará un código de 
verificación que indicará que usted ha completado 
los pasos necesarios para iniciar la transferencia 
electrónica de fondos.

Las características importantes de las 
transacciones de débito por ACH son:

Es fácil	 Sólo debe realizar una 
llamada sin cargo para 
efectuar el pago del impuesto.

Es previsible	 Sólo se transferirá el monto 
que usted especifique a la 
cuenta bancaria del Estado 
en la fecha indicada.

Es exacto	 La oficina de servicio 
proporcionará un código de 
verificación como su prueba 
de pago.

Es seguro	 Sólo usted tendrá la 
contraseña requerida para 
iniciar un pago.

Es flexible	 Se puede realizar una amplia 
modificación y corrección de 
datos antes de completar la 
transacción. Esto significa 
que las transacciones casi no 
contienen errores.

Es económico	 El Estado asume 
principalmente el costo de 
un débito por ACH. Su banco 
puede aplicar un cargo 
nominal para procesar el 
débito, pero generalmente 
es el mismo costo que un 
cheque o menos.
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